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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 198 
DE 2020 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de Colombia y el Instituto Global para el 
Crecimiento Verde con respecto a la personería jurídica y los privilegios e inmunidades del Instituto Global 
para el Crecimiento Verde”, suscrito en Seúl, el 31 de enero de 2017, y en Bogotá, el 6 de marzo de 2017.
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consolidar la integración económica con otros Estados.” (…)

 

“Por 

de 2017”

“Por medio de la cual se aprueba el << acuerdo entre la 

de enero de 2017, y en Bogotá, el 6 de marzo de 2017”

“POR 

2017, Y EN BOGOTÁ, EL 6 DE MARZO DE 2017” 

 

CONSIDERANDO que el instituto Global para el Crecimiento Verde (“GGGI”) fue creado como 

Crecimiento Verde (el “Acuerdo sobre el establecimiento”) en Río de Janeiro el 
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“Acuerdo” se referirá al presente Acuerdo entre la República de Colombia y GGGI; 
“Gobierno” se referirá al gobierno de la República de Colombia; 
“Autoridades correspondientes” se refe

“Leyes del país” se referirá a la constitución y las leyes de la República de Colombia e 

“Oficina” se referirá a una oficina de GGGI en la República de Colombia, como se 

“Archivos de GGGI” se referirá a todos los archivos de GGGI, e incluye todos los 

“Bienes de GGGI” se referirá a todos los bienes y activos de GGGI, sin importar donde 

“Asamblea” significará la Asamblea de GGGI; 
“Consejo” significará el Consejo de GGGI; 
“Comité Asesor” se referirá al Comité Asesor de GGGI; 
“Director General” se referirá al Director General de
“Funcionarios de GGGI” se referirá al Director General y al personal contratado para 

“Expertos” se referirá a cualquier experto que brinde servicios temporales a GGGI bajo 
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“Reuniones convocadas por GGGI” se referirá a las reuniones de GGGI, que 

“Cónyuge” significará una pareja (de cualquier sexo) de un miembro del personal del 

“Hijos dependientes” se referirá: (a) a los hijos del personal de GGGI solteros y menores 
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epública de Colombia (la “Oficina”). La apertura de 
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“es un crecimiento sustentable desde el punto de vista del medio 

 
 
 

(…) A nivel político y económico, la adopción de estas políticas no es sencillo ya que se 

monitorear los avances.”

 

 

 

                                                           
1 https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2018/12/10/crecimiento-verde-que-te-quiero-verde 
 
2 https://gggi.org/how-we-work/ 
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“Pacto por Colombia

lanzó la “Misión de Crecimiento Verde”

                                                           
3 http://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30036488#:~:text=El%20Plan%20Nacional%20de%20Desarr
ollo%202018%2D2022%20%E2%80%9CPacto%20por%20Colombia,concordancia%20con%20un%20proyect
o%20de 
 
4 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3934.pdf 
 
5 https://www.dnp.gov.co/Crecimiento-
Verde/Documents/Pol%C3%ADtica%20CONPES%203934/Resumen%20Pol%C3%ADtica%20de%20Crecimien
to%20Verde%20-%20diagramaci%C3%B3n%20FINAL.pdf 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

222 DE 2020 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la 
República de Colombia y Japón para la eliminación 
de la doble tributación con respecto a los impuestos 
sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias”, y su “Protocolo”, suscritos en Tokio, el 

19 de diciembre de 2018.  
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL  
PROYECTO DE LEY No. 222 DE 2020 SENADO 

Por medio de la cual se aprueba el << “Convenio entre la República de Colombia y 
Japón para la eliminación de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la 
renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias>>, y su protocolo>>suscritos en 

Tokio, el 19 de diciembre de 2018 
 

Bogotá, D. C., 29 de septiembre de 2020 
Doctor 
LUIS EDUARDO DIAZGRANADOS 
Vicepresidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 
 
 
Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de Ley número 222 de 2020 
Senado  
 
 
Señor Vicepresidente: 
 
De conformidad con lo consagrado por la Ley 5ª de 1992 y la honrosa designación que me hiciera 
la Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado de la República 
el 09 de septiembre de 2020, me permito rendir informe de ponencia para primer debate al 
Proyecto de Ley número 222 de 2020 Senado ”Por medio de la cual se aprueba el << “Convenio 
entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación con respecto a 
los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias>>, y su protocolo>>, 
suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”. 
 

I. Antecedentes 
 
El Proyecto de Ley número 222 de 2020 Senado “Por medio de la cual se aprueba el << “Convenio 
entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación con respecto a 
los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias>>, y su protocolo>>, 
suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”, es de iniciativa gubernamental, radicado por el 
señor Presidente Iván Duque Márquez y la señora Ministra de Relaciones Exteriores Claudia Blum 
de Barberi, en la Secretaría General del Senado, el 21 de agosto de 2020 y publicado en la Gaceta 
del Congreso número 805 de 2020.  
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II. Marco Constitucional y Legal 
 
La Constitución Política establece en el “artículo 189. Corresponde al Presidente de la República 
como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 
(…) 2. Dirigir las relaciones internacionales y celebrar con otros Estados y Entidades de Derecho 
Internacional tratados o convenios qué se someterán a la aprobación del Congreso (…) 
 
El artículo 150 ibídem, establece “Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: 
(…) 16: Aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o con entidades 
de derecho internacional. Por medio de dichos tratados podrá el Estado, sobre bases de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, transferir parcialmente determinadas atribuciones a 
organismos internacionales, que tengan por objeto promover o consolidar la integración 
económica con otros Estados.” (…) 
 
En punto a la aprobación que compete al Congreso de la República, el artículo 2° de la Ley 3ª de 
1992 dispone que las Comisiones Segundas Constitucionales conocerán de política internacional; 
defensa nacional y fuerza pública; tratados públicos; carrera diplomática y consular; comercio 
exterior e integración económica; política portuaria; relaciones parlamentarias, internacionales y 
supranacionales, asuntos diplomáticos no reservados constitucionalmente al gobierno; fronteras; 
nacionalidad; extranjeros; migración; honores y monumentos públicos; servicio militar; zonas 
francas y de libre comercio; contratación internacional. 
 
Respecto al trámite, el artículo 204 de la Ley 5ª de 1992 prevé que los proyectos de ley sobre 
Tratados Internacionales se tramitarán por el procedimiento legislativo ordinario o común. En ese 
orden de ideas, la iniciativa del Gobierno nacional objeto de estudio, guarda armonía con el 
ordenamiento jurídico. 
 

III. Contenido y Alcance del Proyecto de Ley 
 
El Proyecto de ley número 222 de 2020 Senado “Por medio de la cual se aprueba el << “Convenio 
entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación con respecto a los 
impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias>>, y su protocolo>>, 
suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”, consta de tres artículos incluido el de vigencia así: 

“Artículo 1°. Apruébese el << “Convenio entre la República de Colombia y Japón para la 
eliminación de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la 
prevención de la evasión y elusión tributarias>>, y su protocolo>>, suscritos en Tokio, el 19 
de diciembre de 2018”. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el << 
“Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación 
con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias>>, y su protocolo>>, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”., que por el 
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artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo Internacional respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.” 

IV. Contenido del Tratado 
 
El Convenio cuenta con los siguientes artículos y apartes: 
• Preámbulo  
• Artículo 1: Personas Cubiertas  
• Artículo 2: Impuestos Cubiertos  
• Artículo 3: Definiciones Generales  
• Artículo 4: Residente 
• Artículo 5: Establecimiento Permanente 
• Artículo 6: Rentas Inmobiliarias  
• Artículo 7: Utilidades Empresariales  
• Artículo 8: Navegación y Transporte Aéreo Internacional  
• Artículo 9: Empresas Asociadas 
• Artículo 10: Dividendos 
• Artículo 11: Intereses 
• Artículo 12: Regalías 
• Artículo 13: Ganancias de Capital 
• Artículo 14: Rentas de Trabajo 
• Artículo 15: Honorarios de Directores  
• Artículo 16: Artistas y Deportistas  
• Artículo 17: Pensiones 
• Artículo 18: Funciones Públicas 
• Artículo 19: Estudiantes 
• Artículo 20: Socios Comanditarios 
• Artículo 21: Otras Rentas 
• Artículo 22: Eliminación de la Doble Tributación 
• Artículo 23: No Discriminación 
• Artículo 24: Procedimiento de Acuerdo Mutuo 
• Artículo 25: Intercambio de Información 
• Artículo 26: Asistencia en el Recaudo de Impuestos 
• Artículo 27: Miembro de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 
• Artículo 28: Derechos a Beneficios 
• Artículo 29: Títulos 
• Artículo 30: Entrada en Vigor 
• Artículo 31: Denuncia 
 
Adicionalmente, se suscribió un Protocolo, cuyas disposiciones forman parte integrante del 
Convenio, y por medio del cual se da alcance a los artículos 1º, 4º, 5º, 11º, 24º y 25º del 
Convenio. 
 

 
 

 

 
4 

Preámbulo 
 
En el Convenio suscrito se incluye un Preámbulo, en el cual se hacen expresos el objeto y 
propósito del Convenio, los cuales servirán para la interpretación y correcta aplicación de este. 
El Preámbulo consta de dos partes, a saber:  
 
• Una, en la que se señala que la República de Colombia y Japón desean “desarrollar aún más 
su relación económica y mejorar su cooperación en asuntos fiscales”;  
 
• Otra, en la que se hace expresa la intención de las partes de “celebrar un convenio para 
eliminar la doble imposición con respecto a los impuestos sobre la renta sin crear oportunidades 
de no imposición o reducción de impuestos mediante evasión o elusión tributaria (incluida la 
práctica de la búsqueda del convenio más favorable-treaty shopping- que persigue la obtención 
de los beneficios previstos en este Convenio para el beneficio indirecto de residentes de 
terceros Estados)”. Esta parte del texto del Preámbulo es tomado del informe final de la Acción 
6 del Proyecto BEPS de la OCDE/G20, en el cual Colombia participó como país asociado, y su 
inclusión en el texto de los Convenios hace parte de las medidas mediante las cuales se puede 
cumplir el estándar mínimo en materia de lucha contra el abuso de los Convenios a cuyo 
cumplimiento se comprometió el país. 
 
Artículo 1: Personas Cubiertas   
 
En este artículo se contemplan las personas a quienes cubre el instrumento, es decir, residentes 
fiscales de uno o ambos Estados Contratantes. A su vez, se incluye que, para efectos de este 
Convenio, las rentas obtenidas por, o a través de, una entidad o acuerdo que sea considerado 
como total o parcialmente transparente, en virtud de la legislación fiscal de cualquiera de los 
Estados Contratantes, serán consideradas como rentas de un residente de un Estado 
Contratante, pero únicamente en la medida en que las rentas se traten, para propósitos 
tributarios por ese Estado, como rentas de un residente de ese Estado. Además, se aclara 
expresamente que lo dispuesto en el Convenio no afecta la facultad que tienen los Estados 
Contratantes de gravar a sus propios residentes.  
 
Artículo 2: Impuestos Cubiertos  
 
En este artículo se relacionan expresamente los impuestos sobre los cuales se aplicará el 
Convenio, indicando que son los impuestos sobre la renta exigibles en nombre de un Estado 
Contratante. Por su parte, se definen los impuestos que serán considerados impuestos sobre la 
renta para cada uno de los Estados Contratantes.   
 
Artículo 3: Definiciones Generales  
 
En este artículo se definen, en detalle, algunos términos para efectos de la aplicación del 
Convenio. En este sentido, en el Convenio se encuentran definiciones de los términos utilizados 
en el texto, tales como “Colombia”, “Japón”, “Estado Contratante”, “el otro Estado Contratante” 
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“persona”, “sociedad”, “empresa”, “empresa de un Estado Contratante”, “empresa del otro 
Estado Contratante”, “tráfico internacional”, “autoridad competente”, “nacional”, “negocio”, y 
“fondo de pensiones reconocido”. Además, se aclara que cualquier término no definido en el 
Convenio tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el 
significado que en ese momento se le atribuya en virtud de la legislación del correspondiente 
Estado Contratante relativa a los impuestos que son objeto del Convenio.  
 
Artículo 4: Residente  
 
En este artículo se define lo que se entiende por residente de un Estado Contratante y se 
consagran las reglas para determinar la “residencia” para efectos de la aplicación del 
instrumento. Además, se establece que cuando una persona distinta a una persona natural sea 
residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes de cada Estado 
Contratante procurarán determinar de común acuerdo el Estado Contratante del que se 
considerará que esa persona es residente para efectos del Convenio, teniendo en cuenta la sede 
de su alta gerencia u oficina principal, su sede de administración efectiva, el lugar donde está 
incorporada o de otra manera constituida, y cualquier otro factor relevante.  
 
Artículo 5: Establecimiento Permanente  
 
En este artículo se define el concepto de “establecimiento permanente”, el cual es de particular 
importancia en el ámbito del CDI, pues determina el poder de imposición de un Estado 
Contratante cuando en el mismo se realizan actividades empresariales permanentes por parte 
de un residente del otro Estado Contratante.  
 
Artículo 6: Rentas Inmobiliarias  
 
Al tener un estrecho vínculo con el Estado en el que se encuentran ubicados los bienes 
inmuebles, este artículo dispone que las rentas inmobiliarias se gravarán principalmente en el 
Estado en el que se encuentren ubicados los bienes inmuebles.  
 
Artículo 7: Utilidades Empresariales 
 
Las utilidades empresariales estarán gravadas por el país de residencia de la persona que ejerce 
la actividad empresarial, excepto cuando dicha actividad se lleve a cabo mediante un 
establecimiento permanente situado en el otro Estado Contratante, caso en el cual ese otro 
Estado Contratante podrá gravar las rentas que sean atribuibles a dicho Establecimiento 
Permanente. Además, se establece que nada en el Convenio se interpretará de tal forma que 
impida a Colombia aplicar un impuesto sobre utilidades, atribuibles a un establecimiento 
permanente situado en Colombia de una empresa de Japón, a la hora de su transferencia a otras 
partes de la empresa fuera de Colombia, donde las utilidades así transferidas se tratan como 
ingresos provenientes de acciones por las leyes fiscales de Colombia.  
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Artículo 8: Navegación y Transporte Aéreo Internacional  
 
Las rentas de una empresa de un Estado Contratante derivadas de la operación de naves o 
aeronaves en tráfico internacional solo serán gravables en dicho Estado. Además, se establece 
que una empresa de Colombia estará exenta en Japón de los impuestos a habitantes locales 
sobre sus utilidades derivadas de la operación de naves o aeronaves en tráfico internacional o 
del impuesto empresarial en relación con su operación de naves o aeronaves en tráfico 
internacional, siempre que se cumplan determinados supuestos previstos en la norma.  
 
Artículo 9: Empresas Asociadas  
 
Este artículo contiene disposiciones de control fiscal internacional que buscan evitar 
manipulación de precios entre empresas relacionadas, cuya finalidad es menoscabar la 
tributación de alguno de los Estados Contratantes.  
 
Artículo 10: Dividendos  
 
Los dividendos obtenidos por un residente de un Estado Contratante, y distribuidos por una 
sociedad residente del otro Estado Contratante, pueden ser gravados tanto por el Estado de 
residencia del socio o accionista de tal sociedad, como por el Estado en el que se encuentra la 
sociedad que reparte el dividendo (Estado de la fuente).  
 
No obstante, si el beneficiario efectivo de los dividendos es residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto no podrá exceder del (i) Cinco por ciento (5%) del importe bruto de 
los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad que ha poseído directa o 
indirectamente al menos el veinte por ciento (20%) del poder de voto de la sociedad que paga 
los dividendos durante un período de seis meses que incluye la fecha en que se determina el 
derecho sobre los dividendos o, (ii) Diez por ciento (10%) del importe bruto de los dividendos 
en todos los demás casos.  
 
También, se establece que (i) los dividendos pagados por una sociedad que es residente de 
Colombia, con utilidades que no han estado sujetas a impuestos sobre la renta a nivel de esa 
sociedad en Colombia o (ii) los dividendos pagados por una sociedad que es residente de Japón, 
que sean deducibles al computar las rentas gravables de esa sociedad en Japón, podrán 
someterse a imposición en el Estado Contratante en el que la sociedad que paga los dividendos 
es residente, según las leyes de ese Estado Contratante, pero si el beneficiario efectivo de los 
dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así cobrado no excederá 
del quince por ciento (15%) del monto bruto de los dividendos.  
 
Artículo 11: Intereses  
 
Los intereses pueden ser gravados por ambos Estados, pero si el beneficiario efectivo de los 
intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto aplicable por el Estado de la 
fuente no podrá exceder el diez por ciento (10%) del importe bruto del interés.  
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Adicionalmente, se establecen los casos en los cuales los intereses solo pueden someterse a 
imposición en el otro Estado Contratante de residencia de quien los recibe, y se define el 
término “interés”, excluyendo expresamente de dicha definición las rentas tratadas como 
dividendos de acuerdo con las disposiciones del artículo 10 de este Convenio y los recargos por 
demora en el pago.  
 
Artículo 12: Regalías  
 
Se define el término “regalías”, y se establece que pueden ser gravadas por ambos Estados 
Contratantes. Cuando el beneficiario efectivo de las regalías sea un residente del otro Estado 
Contratante, el impuesto aplicable por el Estado de la fuente no podrá exceder de (i) dos por 
ciento (2%) del importe bruto de las regalías por el uso o derecho de uso de equipos industriales, 
comerciales o científicos, o (ii) diez por ciento (10%) del monto bruto de las regalías en todos 
los demás casos.  
 
Artículo 13: Ganancias de Capital  
 
En este artículo se establecen las reglas de tributación de las ganancias de capital, la cual 
depende del bien objeto de enajenación, refiriéndose expresamente a (i) bienes inmuebles, (ii) 
bienes que formen parte de la propiedad de un establecimiento permanente, incluidas las 
ganancias derivadas de la enajenación del establecimiento permanente, (iii) naves o aeronaves, 
y (iv) acciones de una sociedad, intereses comparables u otros derechos. Adicionalmente, se 
establece que las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier bien distinto de los 
mencionados anteriormente solo podrán someterse a imposición en el Estado Contratante del 
que el enajenante es residente.  
 
Artículo 14: Rentas de Trabajo  
 
Los sueldos, salarios y otras remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante en relación con un empleo solo pueden someterse a imposición en ese Estado 
Contratante a menos que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante. Las remuneraciones 
obtenidas por un residente de un Estado Contratante en relación con un empleo ejercido en el 
otro Estado Contratante solo pueden gravarse en el Estado de residencia del trabajador, 
siempre y cuando (i) el trabajador no permanezca en el otro Estado Contratante por un período 
o períodos cuya duración no exceda en conjunto 183 días en cualquier período de doce meses 
que comience o termine en el año fiscal considerado, (ii) las remuneraciones no sean pagadas 
por, o en nombre de, un empleador que sea residente del otro Estado Contratante o (iii) 
asumidas por un establecimiento permanente que el empleador tenga en el otro Estado 
Contratante. Por otra parte, se incluye el tratamiento aplicable a los tripulantes que ejerzan su 
labor a bordo de un navío o aeronave operado en tráfico internacional.  
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Artículo 15: Honorarios de Directores  
 
En este artículo se determina que los honorarios y otras retribuciones similares que un residente 
de un Estado Contratante obtenga en calidad de miembro de la junta directiva de una sociedad 
que sea residente del otro Estado Contratante, puede ser gravado en el Estado del que es 
residente la sociedad.  
 
Artículo 16: Artistas y Deportistas  
 
Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante en ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante, en calidad de artista o deportista, pueden ser 
sometidas a tributación en el Estado en el que se lleva a cabo la actividad artística o deportiva. 
En cuanto a los artistas o deportistas cuya remuneración sea recibida por una tercera persona, 
dicha remuneración podrá gravarse en el Estado donde sean desarrolladas las actividades del 
artista o deportista. 
 
Artículo 17: Pensiones  
 
Las pensiones y otras remuneraciones similares que sean de propiedad exclusiva de un 
residente de un Estado Contratante solo estarán sometidas a imposición en ese Estado 
Contratante.  
 
Artículo 18: Funciones Públicas  
 
Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares pagados por un Estado Contratante o por 
una subdivisión política o autoridad local, únicamente estarán sometidas a tributación en ese 
Estado Contratante. Sin embargo, las remuneraciones podrán someterse a imposición en el otro 
Estado Contratante cuando los servicios se presten en ese otro Estado Contratante y la persona 
natural sea residente de ese otro Estado Contratante siendo (i) nacional de ese otro Estado 
Contratante, o (ii) no se haya convertido en residente de ese otro Estado Contratante 
únicamente con el fin de prestar los servicios.  
 
Artículo 19: Estudiantes  
 
Las sumas que reciban los estudiantes o aprendices de negocios, que residan en un Estado 
Contratante con el único propósito de estudiar o capacitarse en dicho Estado Contratante, no 
estarán sometidas a imposición en ese Estado Contratante siempre que procedan de fuentes 
situadas fuera de ese Estado Contratante. 
 
Artículo 20: Socios Comanditarios 
 
Este artículo contiene reglas especiales en relación con las rentas obtenidas por un socio 
comanditario que es residente de un Estado Contratante, respecto de un contrato de sociedad 
en comandita u otro contrato similar, estableciendo que pueden someterse a imposición en el 
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otro Estado Contratante, siempre que las rentas se originen en ese otro Estado Contratante y 
sean deducibles al computar la renta imponible del pagador en ese otro Estado Contratante. 
 
Artículo 21: Otras Rentas  
 
Las rentas no mencionadas en los artículos anteriores del Convenio, de las que sea beneficiario 
efectivo un residente de un Estado Contratante, sólo estarán sometidas a tributación en el 
Estado Contratante en el que reside el beneficiario de dichas rentas.  
 
Esta regla no aplica a aquellas rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante a 
través de un establecimiento permanente situado en el otro Estado Contratante, en relación 
con derechos o bienes atribuibles a dicho establecimiento permanente (salvo que los 
mencionados derechos o bienes se refieran a propiedad inmobiliaria situada en el Estado 
Contratante del que el contribuyente es residente, en cuyo caso, este último Estado Contratante 
conservará la facultad preferente para gravar las rentas).  
 
Por último, de acuerdo con el tercer párrafo de este artículo, las denominadas “Otras Rentas” 
que sean obtenidas por un residente de un Estado Contratante no mencionadas en los artículos 
anteriores del Convenio, que surjan en el otro Estado Contratante, también pueden someterse 
a imposición en ese otro Estado Contratante.  
 
Artículo 22: Eliminación de la Doble Tributación  
 
Colombia se obliga a aliviar la doble tributación que pueda subsistir tras la aplicación del 
Convenio mediante el otorgamiento de un descuento tributario equivalente al impuesto pagado 
por sus residentes en Japón, sujeto al cumplimiento de los requisitos y condiciones consagrados 
en la legislación tributaria colombiana sobre el particular. Japón, por su parte, se obliga, sujeto 
al cumplimiento de los requisitos y condiciones consagrados en su legislación interna sobre la 
materia, a eliminar la doble tributación tratando como descuento los impuestos pagados en 
cualquier país que no sea Japón, donde uno de sus residentes obtenga rentas de Colombia que 
puedan someterse a imposición en Colombia. 
  
Artículo 23: No Discriminación  
 
En este artículo se consagra el principio de no discriminación, el cual tiene como objetivo 
garantizar que los nacionales de un Estado Contratante no estén sometidos en el otro Estado 
Contratante a impuestos u obligaciones conexas a los que no están sometidos los residentes y/o 
nacionales que se encuentren en las mismas circunstancias en este último Estado. 
 
 
Artículo 24: Procedimiento de Acuerdo Mutuo  
 
En este artículo se incluye una disposición en relación con el procedimiento de acuerdo mutuo 
(MAP, por sus siglas en inglés), en virtud de la cual si una persona residente en cualquiera de los 
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dos Estados Contratantes considera que la acción de uno, o de los dos Estados Contratantes, 
resulta, o puede resultar, en una tributación no conforme con el Convenio, podrá solicitar a la 
autoridad competente del Estado Contratante del que sea residente, el estudio del caso, con 
independencia de los recursos previstos en la legislación interna de cada uno de los Estados 
Contratantes. Las autoridades competentes deberán hacer sus mejores esfuerzos para resolver 
de común acuerdo el caso. De igual manera, las autoridades competentes podrán ponerse de 
acuerdo para resolver las diferencias que surjan entre los Estados en torno a la aplicación y la 
interpretación del Convenio. 
 
Artículo 25: Intercambio de Información  
 
Los Estados Contratantes intercambiarán información relevante para la aplicación del Convenio, 
así como para la administración o ejecución de leyes nacionales relativas a todo tipo de 
impuestos, y no solo al impuesto sobre la renta. Así mismo, la información recibida por un 
Estado Contratante podrá utilizarse para otros fines cuando dicha información pueda ser 
utilizada para otros fines de conformidad con las leyes de ambos Estados Contratantes y la 
autoridad competente del Estado Contratante que suministre la información autorice tal uso. 
Además, en ningún caso, un Estado Contratante podrá negarse a suministrar información 
argumentando que la información se encuentra en manos de una institución financiera, 
mandatario, agente o fiduciario.  
 
Artículo 26: Asistencia en el Recaudo de Impuestos  
 
Se prevé como instrumento de cooperación internacional, la asistencia mutua en la recaudación 
de las deudas tributarias, siempre y cuando no sean contrarias a las disposiciones de este 
Convenio o a cualquier otro instrumento del que sean parte los Estados Contratantes, así como 
intereses, sanciones administrativas, costos de recaudo o de medidas cautelares.  
 
Artículo 27: Miembro de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares  
 
Lo dispuesto en este Convenio no podrá afectar los privilegios fiscales que disfrutan los 
miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares.  
 
Artículo 28: Derecho a Beneficios  
 
En este artículo se establece, de manera clara y expresa, que no se otorgará un beneficio en 
virtud del Convenio si, de conformidad con los diferentes requisitos allí establecidos, no es una 
persona calificada bajo el mismo. Adicionalmente, no se reconocerán los beneficios del 
Convenio con respecto a una partida de renta si es razonable concluir, teniendo en cuenta todos 
los hechos y circunstancias pertinentes, que la obtención de ese beneficio fue uno de los 
principales propósitos de cualquier arreglo o transacción que resulte directa o indirectamente 
en ese beneficio. Esta cláusula está en concordancia con las recomendaciones de la Acción 6 del 
Proyecto BEPS.  
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Artículo 29: Títulos  
 
En este artículo se dispone que los títulos de los artículos de este Convenio tienen como único 
propósito ser referentes, y no afectan la interpretación del Convenio.  
 
 
 
Artículo 30: Entrada en Vigor  
 
El Convenio se aprobará de conformidad con los procedimientos jurídicos de cada uno de los 
Estados Contratantes y entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha de intercambio de 
las notas diplomáticas que indiquen dicha aprobación.  
 
Artículo 31: Denuncia 
 
En este artículo se determina que el presente Convenio permanecerá en vigor hasta que alguno 
de los Estados Contratantes lo denuncie, lo cual deberá realizarse mediante notificación por 
escrito, por vía diplomática, al otro Estado Contratante al menos seis (6) meses antes de finalizar 
cualquier año calendario que comience después de tres (3) años desde la fecha de entrada en 
vigor de este Convenio.  
 
Protocolo  
 
El Protocolo, el cual hace parte integral del Convenio, precisa el significado de “fondo de 
pensiones obligatorio” y “fondo de cesantías”. Además, realiza aclaraciones en relación con los 
artículos 1, 4, 5, 11, 24 y 25 de este Convenio.  
 
V. Consideraciones Generales para Primer Debate en Senado 

 
Las relaciones diplomáticas entre la República de Colombia y el Estado de Japón nacieron con el 
Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, firmado en Washington el 25 de mayo de 1908, se 
interrumpieron temporalmente en enero de 1942 a raíz de la Segunda Guerra Mundial y se 
restablecieron en mayo de 19541. 
 
En el año 2018 se cumplieron 110 años del establecimiento de las relaciones diplomáticas entre 
ambos Estados. Colombia y Japón tienen actualmente una relación bilateral activa, con realización 
de reuniones periódicas de consultas políticas, una cooperación diversificada y crecientes 
intercambios educativos. De acuerdo con la Cancillería colombiana2, la relación entre los dos países 
se ha visto enriquecida recientemente por encuentros de alto nivel en diversos escenarios: 
 

                                                           
1 https://japon.embajada.gov.co/colombia/asuntos_politicos 
 
2 ibídem 
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 Diciembre 19, 2018. Visita oficial del Ministro de Relaciones Exteriores Carlos Holmes 
Trujillo a Tokio: reuniones con el Canciller Taro Kono, y miembros de Liga Parlamentaria de 
Amistad Japón Colombia. 

 
 Agosto 16, 2018: Visita oficial del Ministro de Relaciones Exteriores Taro Kono a Bogotá: 

reuniones con el Presidente Iván Duque Márquez y el Canciller Carlos Holmes Trujillo. 
 

 Agosto 7 2018: Posesión Presidencial: enviado especial del Primer Ministro, Shunichi 
Yamaguchi, presidente de la Liga Parlamentaria de Amistad Colombia- Japón. Reuniones con 
la Señora Vicepresidente Marta Lucía Ramírez y el Canciller Carlos Holmes Trujillo. 

 
Para el 2018, los principales productos colombianos importados por Japón fueron: café verde 
(41,1%), carbón (23,2%), ferroníquel (11,3%), flores frescas y preservadas (11,26%), y fungicidas 
(3,0%), y en el noviembre del 2019 la primera importación de aguacate haas.3 Es de interés para 
Colombia continuar fomentando el comercio bilateral, el turismo y la atracción de inversión 
extranjera directa, en esta línea se destacan los principales instrumentos de fortalecimiento de la 
relación bilateral como lo son un Acuerdo de protección de inversiones recíprocas (APRI, vigente 
desde el año 2015), un Acuerdo para evitar la doble tributación (ADT, pendiente del trámite 
legislativo) y las negociaciones en curso del Acuerdo de Asociación Económica (EPA). En ese mismo 
año, el comercio bilateral total entre los dos países alcanzó los USD 1,69 billones4. Colombia ha 
presentado una histórica balanza comercial deficitaria frente a Japón, que en el año 2018 totalizó (-
) USD 750 millones; las exportaciones a Japón sumaron USD 474 millones registrando un 
decrecimiento de (-) 14,9% respecto al año anterior; y las importaciones procedentes de Japón 
ascendieron a USD 1.224 millones las cuales representaron un aumento de 4,7% con respecto a 
2017. Por otro lado, los principales productos importados por Colombia desde Japón para el 2018 
fueron, automóviles, láminas de acero, neumáticos, chasis y motores para vehículos y máquinas y 
equipos entre otros. 
 
Japón es el principal emisor de Inversión Extranjera del Asia-Pacífico hacia Colombia. En el periodo 
1994-2018 el acumulado de los flujos de inversión de Japón alcanzaron USD 586,4 millones, que 
representaron el 40,2% de la IED de la región Asia – Pacífico en Colombia.5 
 

                                                           
3 El aguacate hass llega a Japón, Por Dinero.com8/11/2019, 
https://www.dinero.com/Buscador?query=aguacate%20haas%20a%20japon&post=dinero&limit=10&offset
=0 
 
4 https://japon.embajada.gov.co/colombia/asuntos_economicos 
 
5 Ibídem 
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Referencia. www. Cancilleria.gov.co 
 
 

Referencia. www. Cancilleria.gov.co 
 
De cara a la creciente intensificación de las relaciones económicas entre ambos Estados, se suscribió 
EL << Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación 
con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias>>, y 
su protocolo>>, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018. Este Convenio, tiene por objeto evitar 
la doble imposición con respecto a los impuestos sobre la renta y prevenir la evasión y elusión 
tributarias.  
 
La lucha contra la evasión y la elusión fiscal hacen parte del interés de la comunidad internacional y 
por ello, el Gobierno colombiano se ha enfocado en fortalecer las políticas fiscales para evitar la 
erosión de las bases gravables y evitar el traslado artificial de utilidades al exterior. Para estos 
efectos, el preámbulo del tratado incluye la declaración explícita de los Estados firmantes, en el 
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sentido de que parte del objeto y propósito del tratado es evitar la evasión y la elusión en el plano 
fiscal, al igual que las situaciones de doble no imposición, incluyendo el denominado treaty shopping 
(concepto que se refiere a las estrategias mediante las cuales un sujeto no residente de uno de los 
Estados contratantes pretende aprovecharse de los beneficios que, en virtud del convenio 
celebrado por los Estados Parte, sólo resulta aplicable a los residentes de dichos Estados Parte).  
 
De acuerdo con la exposición de motivos del proyecto de ley, se destaca a nivel estrictamente 
técnico lo siguiente (…)“de acuerdo con estudios de Procolombia, para el tercer trimestre de 2019, 
los flujos de inversión extranjera directa de Japón en Colombia fueron de USD 61,7 millones, 27,6% 
más con respecto al mismo periodo de 2018. Por su parte, en el acumulado de 2000 a 2018, el total 
de inversión de Colombia en Japón fue de USD 2,2 millones, ubicándose como el destino número 43 
de inversión en el exterior y el 4 en la región de Asia.  
 
En relación con las exportaciones, de acuerdo con las cifras de Procolombia a febrero de 2020, las  
exportaciones no minero-energéticas a Japón en el 2018 registraron USD 292,3 millones, 18,5% 
menos que en 2017. Por su parte, las exportaciones no minero-energéticas a Japón en 2019 
registraron USD 296,8 millones, 1,5% más que en 2018. Así mismo, durante 2018, 183 empresas 
colombianas exportaron a Japón productos no minero-energéticos por montos superiores a USD 
10.000, mientras que, durante 2019, fueron 200 empresas. Estas cifras de inversión y de comercio 
exterior demuestran el potencial de crecimiento que tiene Colombia en el fortalecimiento de sus 
relaciones comerciales con Japón y otros países asiáticos.  
 
Adicionalmente, se espera que la inversión extranjera directa (IED) sea un componente esencial de 
la financiación del déficit de cuenta corriente en el mediano plazo. En este sentido, el incentivo que 
el CDI daría para evidenciar un crecimiento importante de la IED de Japón en Colombia contribuirá 
a la recuperación de la economía colombiana, una vez superado el choque macroeconómico 
asociado a la pandemia.  
 
El Gobierno estima que la entrada en vigor del CDI con Japón constituye un paso correcto en el 
camino hacia la eliminación de la barrera de la sobreimposición, concordante con el objetivo de 
promover la inversión y el comercio entre los dos países, y fundamental para la política de inserción 
y relevancia internacional de Colombia, puesto que tanto los flujos comerciales y de capital desde y 
hacia Japón, como los movimientos de rentas, sugieren que, mejores condiciones de mercado con 
esta nación y sus inversionistas, podrían ser muy atractivos para el crecimiento de la economía 
colombiana y viceversa.  
 
Lo anterior indica que Japón es una de las economías respecto de las cuales la eliminación de la doble 
tributación cobra mayor trascendencia. Adicionalmente, si se tiene en cuenta que Japón ha suscrito 
un gran número de CDI, la carencia de un instrumento similar con Colombia tiene como efecto que 
los inversionistas colombianos estén sujetos a competir en condiciones desfavorables con los 
inversionistas de otros países, de modo que la suscripción de un CDI con Japón es un paso importante 
para el crecimiento de nuestra economía.  
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 Por último, es importante considerar el beneficio que se derivará de un CDI con Japón para la lucha  
contra la evasión y la elusión tributaria en Colombia. Como parte integral de la estrategia fiscal de  
mediano plazo, incorporada en el MFMP 2020, un componente sustancial de la recuperación de los  
ingresos tributarios durante los próximos años será resultado de las ganancias en eficiencia y control  
de la evasión por parte de la DIAN. En este sentido, la implementación de CDI bilaterales, como el 
que se plantea con Japón, es parte central de las herramientas que requiere la entidad recaudadora, 
para cumplir con los objetivos de reducción de evasión implícitos en la proyección de mediano plazo.” 
 
Cabe resaltar además de lo anterior, que en un mundo cada vez más globalizado, la profundización 
de las relaciones económicas entre los países, la inversión extranjera directa y la intensificación de 
los movimientos migratorios, entre otras, obligan a los Estados a suscribir Acuerdos bilaterales que 
les permitan optimizar su recaudo fiscal, propendiendo por atraer inversión extranjera directa y 
evitando desincentivarla por gravar tanto en el país de origen como el país destinatario de la 
inversión dos veces por un mismo hecho generador. Colombia y Japón tienen una relación 
diplomática desde hace más de 100 años y existe un potencial inmenso para el crecimiento de las 
relaciones comerciales entre ambos países. Para Colombia resulta vital igualmente, no solo 
profundizar el comercio exterior con Japón, sino fortalecer los intercambios estudiantiles y la 
transferencia de tecnología desde este país hacia el nuestro, Japón constituye un referente notorio 
del desarrollo que puede alcanzar una sociedad en corto tiempo gracias a la inversión en educación, 
tecnología y a la disciplina de su población. Este Proyecto de Ley sin duda contribuye al 
fortalecimiento de las relaciones entre los dos países. 
 
En virtud de todo lo anteriormente expuesto, el ponente encuentra acorde con nuestra legislación 
e intereses nacionales la ratificación del “Convenio entre la República de Colombia y Japón para la 
eliminación de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la 
evasión y elusión tributarias>>, y su protocolo>>, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”. 
 

VI. Proposición 
 

Por las anteriores consideraciones de conveniencia y de conformidad, presento ponencia positiva 
y propongo a los integrantes de la Comisión Segunda del Senado de la República, dar primer 
debate al Proyecto de Ley número 222 de 2020 Senado “Por medio de la cual se aprueba el << 
“Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación con 
respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias>>, y su 
protocolo>>, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”. 

De los Honorables Senadores, 
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY No. 222 de 2020 SENADO 

“Por medio de la cual se aprueba el << “Convenio entre la República de Colombia y Japón para la 
eliminación de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de 
la evasión y elusión tributarias>>, y su protocolo>>, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo 1°. Apruébese el << “Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación 
de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y 
elusión tributarias>>, y su protocolo>>, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”. 
 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el << “Convenio 
entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación con respecto a los 
impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias>>, y su protocolo>>, 
suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018”., que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará 
a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo Internacional 
respecto del mismo. 
 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
De los Honorables Senadores, 
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Bogotá D.C 30 de Septiembre de 2020 
 
 
Honorable Senador 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ 
Presidente 
Comisión Primera Constitucional  
Senado de la República 
Ciudad. 
 
 
Referencia: INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL 
PROYECTO DE LEY NO. 253/20 Senado - 046/19 Cámara “Por medio de la 
cual se modifica el régimen vigente para la liquidación de honorarios de los 
concejales de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría; se adoptan 
medidas en seguridad social y se promueve el derecho al trabajo digno” 
 
 
Honorables Senadores: 
 
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional del Senado de la República y de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, procedo a rendir Informe de Ponencia para 
primer debate al proyecto de ley no. 253/20 Senado - 046/19 Cámara.  El Informe 
de Ponencia de este Proyecto de Ley se rinde en los siguientes términos: 
 
 
 
I. OBJETO DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto de ley, pretende establecer un ajuste a la tabla por la cual se 
liquidan los honorarios de los concejales de los municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría, y así procurar que los valores de sus ingresos por concepto de 
honorarios no sean inferiores a un SMMLV, para esto proponemos modificar el 
artículo 66 de la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1368 de 2009, ajustando 
el valor de la tabla para los concejos de los municipios de cuarta, quinta, y sexta 
categoría, la cual quedaría de la siguiente manera. 
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Categoría Honorarios por sesión 
Especial $ 516.604 
Primera $ 437.723 
Segunda $ 316.394 
Tercera $ 253.797 
Cuarta $ 212.312 
Quinta $ 212.312 
Sexta $ 212.312 
 
Así mismo el Proyecto de Ley busca modificar el art 23 de ley 1551 de 2012 
dejando a cargo de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, el pago de 
la cotización de la seguridad social, y así garantizar el derecho al trabajo digno. 
 
Lo anterior, bajo la autorización Constitucional de encontrarse facultado el 
Legislativo para establecer una modificación a la tabla por la cual se liquidan los 
honorarios de los concejales y el de modificar la ley que hace referencia a la 
seguridad social de los mismos, los principios de proporcionalidad y razonabilidad 
de configuración de las mismas.  
 
 
 
II. CONSIDERACIONES AL PROYECTO. 
 
Colombia tiene en sus 1.103 municipios un total de aproximadamente 12.166 
concejales para el periodo 2016-2019, de los cuales 41 municipios son de quinta 
categoría, 967 municipios son de sexta categoría (incluido Barrancominas – 
Guainía) y abarca un promedio aproximado de más de 10.430 concejales, que 
equivale a más del 90% aproximadamente de la población de concejales el país.  
En un estudio realizado en el año 2016 por parte de FENACON, se identificó que 
el 60 % de los concejales son bachilleres, el 17 % es profesional, y otro 17 % 
técnico o tecnólogo. 
 
Los concejales del país, han solicitado el reconocimiento de condiciones más 
favorables para ejercer su función; en agosto de 2017 en un encuentro nacional de 
concejales realizado en Medellín, los concejales reclamaron condiciones más 
dignas, afirmando que no tienen primas, ni salarios, y que están por fuera de 
elementos que los proteja laboralmente. En palabras de Jesús Aníbal 
Echeverri, presidente del Concejo de Medellín: “Cualquier concejal que se quiera 
hacer a una pensión tiene que cotizar de su bolsillo”, “Uno se pone corazón de 
hierro. La labor de concejal es un honor que cuesta mucho”.  
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Miguel Jaramillo Luján, experto en marketing político, subrayó que es válido el 
debate de dar mejores condiciones a los concejales, clave para propiciar que 
lleguen a cabildos locales profesionales idóneos, que ayuden en veeduría y 
acompañamiento a ciudadanos en creación de políticas públicas.   
 
Edgar Alberto Polo Devia, Director Ejecutivo Nacional de FENACON, señaló que 
el ejercicio de la labor como concejales en Colombia ha pasado por distintas 
etapas, desde la gratuidad, las inhabilidades e incompatibilidades, el conflicto de 
intereses, el poco presupuesto para el propio funcionamiento de las corporaciones 
públicas, entre otras. Por su parte, hacer control político en dichas condiciones, 
implica un grado de desventaja frente a las competencias que la constitución y la 
ley les ha atribuido, sumado a ello debe destacarse el escaso porcentaje de 
concejales que cuentan con un grado de preparación en el que hacer de lo 
público.  Dijo el Director que, aunque se han tenido avances, se requiere el apoyo 
del Congreso, con el fin de iniciar proyectos de ley que se inclinen al mejoramiento 
de la calidad de vida y dignificación de la labor de los concejales, para que así, su 
trabajo sea reconocido en condiciones equitativas y justas. 
 
 

III. CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE LEY 

1. Competencia del Congreso de la Republica 

Esta competencia se encuentra dentro de las facultades consagradas en la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 154, además de lo establecido por 
el artículo 209 ibídem, en donde se prescribe que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales, se desarrolla con fundamento en los principios 
de moralidad e imparcialidad y además de conformidad con la Ley 5ª de 1992 en 
su artículo 140, entre otros.  

El artículo 123 superior señala que “los servidores públicos están al servicio del 
Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 
Constitución, la ley y el reglamento.” 

Respecto de los funcionarios de elección popular de las entidades territoriales, las 
normas superiores facultan al Congreso de la República para establecer los 
lineamientos y modificaciones necesarias respecto a los honorarios aplicables a 
los ciudadanos que aspiren o sean elegidos. En efecto, los artículos 287, 288, 298, 
299, 312, 320, 356, de la Carta magna se refieren a la facultad que se otorga en la 
ley para modificar la tabla que asiste para designación de honorarios de los 
concejales.  
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2. Criterio de razonabilidad y proporcionalidad para fijar 
incompatibilidades  

La Constitución Política y la ley delegan directamente en el legislador la 
competencia para determinar la tabla y la base de honorarios con la cual se 
determina los ingresos de los concejales y que la misma jurisprudencia ha 
reconocido que esta atribución le concede al Congreso un amplio margen de 
configuración legislativa, pero que, no obstante lo anterior, la competencia 
legislativa se encuentra restringida por la finalidad que persigue -lograr la 
moralidad, imparcialidad, transparencia y eficiencia de la gestión de los 
concejales-, y por el respeto a los principios y valores constitucionales, entre ellos 
los derechos fundamentales implicados, como lo son el derecho a la igualdad, al 
trabajo, al acceso a los cargos de elección popular y al ejercicio de la función 
pública, así como por los criterios de razonabilidad y de proporcionalidad.    

Los honorarios que reciben los concejales tal como lo prevé la Ley 136 de 1994 
constituyen asignaciones provenientes del tesoro público, "con cargo a los 
respectivos presupuestos municipales o distritales". 

 

3. Los concejales no tienen salario, reciben honorarios  

A diferencia de los alcaldes y gobernadores del país, los concejales no reciben un 
salario mensual; para ellos, se fijaron unos honorarios por sesiones a las que 
asisten. 

Los concejales no son empleados públicos; son servidores públicos y no 
devengan salario, sino honorarios por asistir a las sesiones de debate. Hoy, un 
concejal de los municipios de categoría especial recibe $516.604 por asistir a una 
sesión, los de categoría primera reciben $ 437.723, los de categoría quinta reciben 
$170.991 pesos, mientras los de categoría sexta reciben $129.189 pesos, que 
equivale casi a la cuarta parte de lo recibido por los de categoría especial y 
primera. 

El 87.7 % de los municipios pertenecen a la categoría sexta lo que muestra una 
distancia abismal entre esta gran mayoría y los centros urbanos que por múltiples 
razones han venido creciendo a un ritmo muy superior. 

Como lo dio a conocer la Federación Colombiana de Concejos y Concejales 
FENACON, el valor de los Honorarios para los Concejales desde el año 2010, es 
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el definido en la ley 1368 de 2009, el cual establece que se tendrá en cuenta el 
IPC del año anterior, el cual para la vigencia del 2019 fue del 3,80% 

 

Honorarios de Concejales para Colombia 2019 

 

Categoría Valor sesión 2019 Variación anual  
IPC 2019 

Valor sesión 2020 

Especial $497.692 3.80 = 18.912 $516.604 

Primera $421.699 3.80 = 16.024 $437.723 

Segunda $304.812 3.80 = 11.582 $316.394 

Tercera $244.506 3.80 = 9.291 $253.797 

Cuarta $204.540 3.80 = 7.772 $212.312 

Quinta $164.732 3.80 = 6.259 $170.991 

Sexta $124.460 3.80 = 4.729 $129.189 

 

 

Actualmente los concejales en su gran mayoría se encuentran en municipios 
clasificados como de quinta y sexta categoría, en donde conforme a la ley 136 de 
1994 artículo 23, dispone que:  

 

“Los concejos de los municipios clasificados en las demás categorías, 
sesionarán ordinariamente en la cabecera municipal y en el recinto 
señalado oficialmente para tal efecto, por derecho propio, cuatro meses 
al año y máximo una vez (1) por día así: febrero, mayo, agosto y 
noviembre”.  
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El artículo 66 de la norma en cita modificado por la ley 1368 de 2009 dispone 
Artículo 1.- Causación de Honorarios. El Artículo 66 de la Ley 136 de 1994, 
quedará así: 

 

"Artículo 66.- Atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 
2000, el valor de los honorarios por cada sesión a que asistan los 
concejales será el señalado en la siguiente tabla: 
 

Categoría Honorarios por 
sesión 

Especial $ 347.334 

Primera $ 294.300 

Segunda $ 212.727 

Tercera $ 170.641 

Cuarta $ 142.748 

Quinta $ 114.967 

Sexta $ 86.862 

 
A partir del primero (1o) de enero de 2010, cada año los honorarios 
señalados en la tabla anterior se incrementarán en un porcentaje 
equivalente a la variación del IPC durante el año inmediatamente 
anterior. 
 
 
En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán 
anualmente ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta 
(40) extraordinarias al año. En los municipios de categorías tercera a 
sexta, se pagarán anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta 
veinte (20) sesiones extraordinarias al año. (…)” 
 

El ingreso promedio de los concejales percibidos por concepto de honorarios de 
acuerdo a su categoría en el país es el siguiente: 
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CATEGORÍA 

VALOR  
POR SESIÓN  

VALOR 
PROMEDIO 
ANUAL 

VALOR 
PROMEDIO 
MENSUAL 

Especial $516.604 $ 77.490.600 $ 6.457.550 

Primera $437.723 $ 65.658.450 $ 5.471.537 

Segunda $316.394 $ 47.459.100 $ 3.954.925 

Tercera $253.797 $ 17.765.790 $ 1.480.482 

Cuarta $212.312 $ 14.861.840 $ 1.238.486 

Quinta $170.991 $ 11.969.370 $ 997.447 

Sexta $129.189 $ 9.043.230 $ 753.602 

 

Como se observa en la tabla, la diferencia que se presenta en los tres municipios 
de inferior categoría con respecto a los demás es hasta cinco veces menor, 
incluso los concejales de la categoría sexta reciben honorarios inferiores a un 
salario mínimo legal mensual, y los de quinta apenas lo supera por 16.000 pesos, 
en una actividad que acorde a la norma actual genera una exclusividad. Entre 
otras cosas, estos concejales deben pagar de su propio bolsillo el valor mensual 
que representa el pago de Pensión y ARL lo cual disminuye aún más sus escasos 
ingresos. 

Ahora bien, en lo que respecta a la naturaleza de los aportes que reciben las 
Cajas de Compensación en su calidad de administradores del subsidio familiar, la 
legislación colombiana y la jurisprudencia le han otorgado la calidad de recursos 
parafiscales. Así, el Decreto 1072 de 2015, “Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo”, señaló en su artículo 2.2.7.5.3.2: 

“Los recursos que administran las Cajas de Compensación Familiar están 
destinados a la atención de las prestaciones y servicios de la seguridad social y 
demás finalidades que prevea la ley y no podrán comprometerse para fines 
diferentes. Los que provengan de los aportes obligatorios pagados por los 
empleadores y por las cooperativas de trabajo asociado tienen la condición de 
recursos parafiscales y como tales, su administración se rige por las disposiciones 
legales correspondientes”. 
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En la misma dirección se ha pronunciado la jurisprudencia nacional, la cual ha 
indicado que los recursos administrados por las Cajas de Compensación Familiar 
son resultado de la potestad tributaria del Estado. Argumentando:  

“Siendo los recursos de seguridad social que manejan las Cajas de Compensación 
Familiar, el resultado de la potestad tributaria del Estado ejercida a través del 
Congreso de la República, es importante traer a colación, lo dispuesto en el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, en cuanto a las contribuciones de carácter 
parafiscal: 

(…)En este orden de ideas, resulta claro que los recursos de carácter parafiscal 
que administran las Cajas de Compensación Familiar son de naturaleza pública, 
en tanto constituyen una fuente de financiación que el Estado consagra en 
beneficio de un sector, aunque desde la perspectiva presupuestal no entren a 
engrosar las arcas del Presupuesto General de la Nación, no sean ingresos 
corrientes y no tengan que reflejarse para ningún propósito en dicho presupuesto” 

Igualmente, la Corte Constitucional colombiana en la sentencia C-337 de 2011 
calificó los mencionados aportes como recursos parafiscales atípicos indicando: 

“En lo que respecta a la financiación del subsidio, éste ha sido clasificado por la 
jurisprudencia como una contribución parafiscal atípica. En efecto, al mismo 
tiempo que la Corte ha puesto de presente el carácter de prestación social que 
tiene el subsidio familiar, ha indicado también que la manera como han sido 
regulados los recursos que manejan las cajas de compensación familiar permite 
concluir que son recursos provenientes de una exacción parafiscal de naturaleza 
atípica. Ello significa que la administración y destinación de esos recursos debe 
ceñirse exclusivamente a lo determinado en la ley”.  

Lo anterior, ha permitido concluir a la jurisprudencia nacional que los recursos 
administrados por las Cajas de Compensación Familiar corresponden a un asunto 
de naturaleza tributaria. 

La Corte Constitucional desde 1997 en la Sentencia C- 508, ha sido enfática al 
establecer que los recursos de las cajas de compensación son aportes 
parafiscales.  

 

IV. TRÁMITE Y ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

El presente proyecto es una iniciativa legislativa de la Bancada Conservadora y 
otros partidos y proviene de la pasada legislatura como proyecto de ley No. 328 de 
2019 Cámara, el cual fue archivado en junio 21 de 2019, de conformidad con el 
articulo 190 Ley 5ª de 1992, es decir, no alcanzó a surtir primer debate en la 
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Comisión Primera de la Cámara de Representantes, puesto que fue recibido en la 
Comisión Primera el 4 de abril de 2019. 
 
Entidades como FENACON y el Ministerio del Interior a través de sus 
representantes, realizaron una serie de observaciones en busca de fortalecer la 
iniciativa y resolver las necesidades expresadas por los concejales asistentes, 
manifestando su disposición para seguir construyendo estos espacios de 
participación y debate de temas tan importantes como el que se plantea en el 
proyecto de ley. 
En la legislatura 2019/2020, esta iniciativa fue nuevamente presentada por la 
Bancada del Partido Conservador Colombiano el 23 de julio, y recibida en la 
Comisión Primera el 02 de agosto del año 2019. Publicada en la gaceta 669 de 
2019. 
 
El proyecto fue ampliamente discutido en la Comisión Primera de la H. Cámara de 
Representantes, se llevó a cabo la votación del informe de ponencia en la cual 
obtuvo la mayoría requerida y posteriormente, antes de votar el articulado, se 
decidió establecer una subcomisión integrada por los Honorables Representantes; 
H.R. Elbert Díaz Lozano, H.R. Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, H.R. Juan Manuel 
Daza Iguarán, H.R. Cesar Augusto Lorduy Maldonado, H.R. Erwin Arias 
Betancourt, H.R. Juan Carlos Losada Vargas, H.R. Adriana Magali Matiz, H.R. 
Niltón Córdoba Manyoma, H.R. José Gustavo Padilla Orozco – Coordinador 
Ponente. 
 
Se realizaron varias reuniones de la subcomisión de manera presencial y de 
manera virtual, fue ampliamente discutido, y se llegó al consenso de que el 
proyecto de ley debía ser ajustado, no en torno a las inhabilidades e 
incompatibilidades, sino al hecho mismo que los concejales no reciben honorarios 
dignos ni acordes al precepto legal, y puesto que más del 90 % de los municipios 
del país son de 4, 5 y 6 categoría, repercute en una falta gravísima por parte del 
estado; contemplando que si a estos, se les hace la operación matemática de la 
tabla que les asiste, el resultado sería que no alcanzan a percibir ni siquiera el 
salario mínimo mensual legal vigente.  
 
El proyecto fue reestructurado, y en su lugar se dio el siguiente paso a un ajuste 
de la tabla base de liquidación con la cual se determinan los honorarios de los 
concejales y propender por la protección de estos en materia prestacional y de 
seguridad social. 
 
El 01 de agosto de 2020 se recibe de la Cámara de Representantes el expediente 
del proyecto de ley 046/19 Cámara “Por medio de la cual se modifica el régimen 
vigente para la liquidación de honorarios de los concejales de los municipios de 

                                               
 

Edificio Nuevo El Congreso Carrera 7 No. 8 – 68 Mezanine sur 
 Teléfonos (57-1) 3823162 – 3823163 Correo:esperanza.andrade@senado.gov.co  
 oficinasenadoesperanzaandrade@gmail.com 
 

cuarta, quinta y sexta categoría; se adoptan medidas en seguridad social y se 
promueve el derecho al trabajo digno”. 
 
La Mesa Directiva mediante acta MD – 05, designa como ponente de esta 
iniciativa a la Senadora Esperanza Andrade.  
 
 
 
“TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CAMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO. 
046 DE 2019 CÁMARA POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN 
VIGENTE PARA LA LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS DE LOS CONCEJALES 

EN LOS MUNICIPIOS DE CUARTA, QUINTA Y SEXTA CATEGORÍA; SE 
ADOPTAN MEDIDAS EN SEGURIDAD SOCIAL Y SE PROMUEVE EL 

DERECHO AL TRABAJO DIGNO” 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 
 

DECRETA 
 
 

ARTÍCULO 1°. OBJETO: La presente ley tiene por objeto establecer una 
modificación a la tabla por la cual se liquidan los honorarios de los concejales de 
los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, procurando que los valores de 
sus ingresos por concepto de honorarios en ningún caso sean inferiores a un 
SMMLV, dejando a cargo de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, el 
pago de la cotización de la seguridad social, garantizando el derecho al trabajo 
digno, sin poner en riesgo la transparencia del acceso a la función pública. 
 
 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 136 de 1994, modificada por la 
Ley 1368 de 2009, integrando el valor de la tabla para los concejos de los 
municipios de cuarta, quinta, y sexta categoría, la cual quedara así: 
 
Artículo 66. CAUSACIÓN DE HONORARIOS. Atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617 de 2000, el valor de los honorarios por cada sesión que 
asistan los concejales, será señalado en la siguiente tabla: 
 
Categoría Honorarios por sesión 
Especial $ 516.604 
Primera $ 437.723 
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Segunda $ 316.394 
Tercera $ 253.797 
Cuarta $ 212.312 
Quinta $ 212.312 
Sexta $ 212.312 
 
A partir del primero (1°) de enero de 2021, los honorarios señalados en la anterior 
tabla, se incrementarán cada año en porcentaje equivalente a la variación del IPC 
correspondiente al año inmediatamente anterior. 
 
En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán 
anualmente ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40) 
extraordinarias al año. En los municipios de categorías tercera a sexta, se pagarán 
anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta veinte (20) sesiones 
extraordinarias al año. 
 
Parágrafo 1°. Los honorarios son incompatibles con cualquier designación 
proveniente del tesoro público del respectivo municipio, excepto con aquellas 
originadas en pensiones o sustituciones pensionales y las demás excepciones 
previstas en la Ley 4° de 1992. 
 
Parágrafo 2°. Se exceptúan del presente artículo los concejales de la ciudad de 
Bogotá, por cuanto el Decreto-ley 1421 de 1993, regula la materia. 
 
Parágrafo 3°. En todo caso, los honorarios mensuales que devenguen los 
concejales no podrán ser inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Parágrafo 4°. Las sesiones de comisiones permanentes a las que asistan los 
concejales serán remuneradas con el mismo valor de una sesión ordinaria y 
tendrán los mismos limites definidos en este articulo para las sesiones ordinarias. 
 
 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Articulo 23 de la Ley 1551 de 2012, dejando a 
cargo de la administración de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, la 
cotización de la Seguridad Social de sus Concejales, entendiéndose como 
Seguridad Social, la Salud, Pensión y ARL, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 23. Los Concejales tendrán derecho a la cotización al Sistema de 
Seguridad Social; Pensión, Salud, ARL y cajas de compensación familiar, la cual 
se hará con cargo al presupuesto de la administración municipal, sin que esto 
implique vínculo laboral con la entidad territorial. 
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Para tal efecto, los concejales deberán cotizar para la respectiva seguridad social, 
en conjunto y en su respectivo porcentaje con cargo al presupuesto de la 
administración municipal. 
 
Los concejales de los municipios de 4ª a 6ª categoría que no demuestren otra 
fuente de ingreso adicional, recibirán un subsidio a la cotización de la pensión del 
75% con cargo al Fondo de Solidaridad Pensional.  
 
ARTÍCULO NUEVO: PAGO OPORTUNO DE HONORARIOS. Todos los 
concejales del país tendrán derecho a recibir el pago de los honorarios causados 
cada mes por concepto de su participación en sesiones ordinarias y 
extraordinarias, como máximo dentro de los primeros 5 días del mes siguiente al 
mes en el cual fueron causados estos honorarios. 
 
ARTÍCULO 4°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
V. PROPOSICIÓN. 
 
Considerando los argumentos expuestos, presento ponencia positiva y solicito a 
los H. Senadores dar primer debate, AL PROYECTO DE LEY NO. 253/20 Senado 
- 046/19 Cámara “Por medio de la cual se modifica el régimen vigente para la 
liquidación de honorarios de los concejales de los municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría; se adoptan medidas en seguridad social y se 
promueve el derecho al trabajo digno”, conforme al texto propuesto para primer 
debate. 
 
 
 
 
 
 
Esperanza Andrade Serrano 
Senadora Ponente 
Partido Conservador Colombiano 
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VI.  TEXTO PROPUESTO 
 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE PARA EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO. 253 DE 2020 SENADO - 046 DE 2019 CÁMARA 
 

“Por medio de la cual se modifica el régimen vigente para la liquidación de 
honorarios de los concejales en los Municipios de cuarta, quinta y sexta 

categoría; se adoptan medidas en seguridad social y se promueve el 
derecho al trabajo digno” 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO: La presente ley tiene por objeto establecer una 
modificación a la tabla por la cual se liquidan los honorarios de los concejales de 
los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, procurando que los valores de 
sus ingresos por concepto de honorarios en ningún caso sean inferiores a un 
SMMLV, dejando a cargo de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, el 
pago de la cotización de la seguridad social, garantizando el derecho al trabajo 
digno, sin poner en riesgo la transparencia del acceso a la función pública. 
 
 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 136 de 1994, modificada por la 
Ley 1368 de 2009, integrando el valor de la tabla para los concejos de los 
municipios de cuarta, quinta, y sexta categoría, la cual quedara así: 
 
Artículo 66. CAUSACIÓN DE HONORARIOS. Atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617 de 2000, el valor de los honorarios por cada sesión que 
asistan los concejales, será señalado en la siguiente tabla: 
 
Categoría Honorarios por sesión 
Especial $ 516.604 
Primera $ 437.723 
Segunda $ 316.394 
Tercera $ 253.797 
Cuarta $ 212.312 
Quinta $ 212.312 
Sexta $ 212.312 
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A partir del primero (1°) de enero de 2021, los honorarios señalados en la anterior 
tabla, se incrementarán cada año en porcentaje equivalente a la variación del IPC 
correspondiente al año inmediatamente anterior. 
 
En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán 
anualmente ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40) 
extraordinarias al año. En los municipios de categorías tercera a sexta, se pagarán 
anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta veinte (20) sesiones 
extraordinarias al año. 
 
Parágrafo 1°. Los honorarios son incompatibles con cualquier designación 
proveniente del tesoro público del respectivo municipio, excepto con aquellas 
originadas en pensiones o sustituciones pensionales y las demás excepciones 
previstas en la Ley 4° de 1992. 
 
Parágrafo 2°. Se exceptúan del presente artículo los concejales de la ciudad de 
Bogotá, por cuanto el Decreto-ley 1421 de 1993, regula la materia. 
 
Parágrafo 3°. En todo caso, los honorarios mensuales que devenguen los 
concejales no podrán ser inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Parágrafo 4°. Las sesiones de comisiones permanentes a las que asistan los 
concejales serán remuneradas con el mismo valor de una sesión ordinaria y 
tendrán los mismos limites definidos en este articulo para las sesiones ordinarias. 
 
 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Articulo 23 de la Ley 1551 de 2012, dejando a 
cargo de la administración de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, la 
cotización de la Seguridad Social de sus Concejales, entendiéndose como 
Seguridad Social, la Salud, Pensión y ARL, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 23. Los Concejales tendrán derecho a la cotización al Sistema de 
Seguridad Social; Pensión, Salud, ARL y cajas de compensación familiar, la cual 
se hará con cargo al presupuesto de la administración municipal, sin que esto 
implique vínculo laboral con la entidad territorial. 
 
Para tal efecto, los concejales deberán cotizar para la respectiva seguridad social, 
en conjunto y en su respectivo porcentaje con cargo al presupuesto de la 
administración municipal. 
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Los concejales de los municipios de 4ª a 6ª categoría que no demuestren otra 
fuente de ingreso adicional, recibirán un subsidio a la cotización de la pensión del 
75% con cargo al Fondo de Solidaridad Pensional.  
 
ARTÍCULO 4°: PAGO OPORTUNO DE HONORARIOS. Todos los concejales del 
país tendrán derecho a recibir el pago de los honorarios causados cada mes por 
concepto de su participación en sesiones ordinarias y extraordinarias, como 
máximo dentro de los primeros 5 días del mes siguiente al mes en el cual fueron 
causados estos honorarios. 
 
ARTÍCULO 5°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Esperanza Andrade Serrano 
Senadora Ponente  
Partido Conservador Colombiano 
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Bogotá. D.C, septiembre 17 de 2020 

 

Honorable Senador 
JUAN DIEGO GOMEZ  
Presidente  
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República  
 
 
Referencia: Informe de Ponencia para Primer Debate al proyecto de ley No. 
026/2020 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN Y SE DEROGAN 
DISPOSICIONES DEL DECRETO 541 DE 2020” 
 
Respetado Presidente,  
 
 
Conforme a la designación que nos hiciere la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente como PONENTES para rendir informe 
correspondiente al proyecto de la referencia y en los términos de los artículos 150, 
153 y 156 de la Ley 5ta de 1992 y lo contenido en la Constitución Política de 
Colombia, rendimos ante esta Comisión el informe de ponencia para primer debate, 
de acuerdo a las condiciones que sobre la materia se expresan en su contenido.  
 
 
De los senadores,  
 
 

 

 

LUIS EDUARDO DÍAZ GRANADOS                            PAOLA HOGUÍN MORENO 
Senador de la República                                              Senadora de la República 
Coordinador – Ponente                                                                              Ponente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                                                                                         
 
 

 
Carrera 7 N° 8-68 oficina 311B- Edificio Nuevo del Congreso de la República 

Teléfono (1) 3823337-3823338 

 
Contenido del Informe de Ponencia 
 
El presente informe de ponencia contiene 7 puntos fundamentales que hacen parte 
de su estructura así:  
 

I. Antecedentes de la iniciativa.  
II. Objeto de la iniciativa  
III. Marco constitucional 
IV. Justificación de la iniciativa  
V. Consideración de los ponentes   
VI. Análisis sobre posible conflicto de interés 
VII. Recomendaciones de los ponentes 
VIII. Proposición  

 
I.  ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA  

 
El Proyecto de Ley 026 de 2020 Senado, es de iniciativa congresional y busca 
derogar el Decreto Legislativo No. 541 de abril 13 de 2020, expedido bajo la 
declaratoria de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio 
nacional, circunstancia que origina una serie de medidas en materia de protección 
a la población colombiana, es así como el gobierno nacional mediante la aplicación 
del artículo 215 de la Constitución Política y la ley 137 de 1994 que autoriza al 
Presidente de la República, con la firma de todos los Ministros, dictar decretos con 
fuerza ley  para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos.  
 
La iniciativa es suscrita por los honorables senadores WILSON ARIAS CASTILLO, 
ALBERTO CASTILLA SALAZAR, IVÁN CEPEDA CASTRO, ALEXANDER LÓPEZ 
MAYA, JORGE ENRIQUE ROBLEDO; y los Honorables Representantes JORGE 
GÓMEZ GALLEGO, GERMÁN NAVAS TALERO, radicada ante la Secretaría General 
del Senado de la República el día 20 de julio de 2020, y publicada en la Gaceta del 
Congreso N° 586 del 31 de julio de 2020 a pagina 16 y ss.  
 
Luego de surtir el respectivo reparto, la Comisión Segunda Constitucional del 
Senado de la República a través de su Mesa Directiva, mediante comunicación No. 
CSE-CS-CV19-0158-2020 del 09 de septiembre designa como ponentes para 
primer debate a los senadores: Luis Eduardo Diaz Granados Torres, Iván Cepeda 
Castro y Paola Holguín Moreno y con oficio No. CSE-CS-CV19-0183-2020 del 10 
de septiembre de 2020 asigna al Senador Luis Eduardo Diaz Granados Torres como 
Coordinador de Ponentes. 
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II. OBJETO DE LA INICIATIVA 
 
Proyecto de Ley tiene como objeto derogar en su totalidad el Decreto 541 del 13 de 
abril de 2020 emitido por el Gobierno Nacional durante el Estado de emergencia 
económica, social y ambiental, y que contiene medidas a ser adoptadas por el sector 
defensa en el marco de la pandemia del COVID-19.  
 
 

III. MARCO CONSTITUCIONAL  
 

Constitucionales  
 
• Artículo 215: “Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los 
artículos 212 y 213 que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente 
el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad 
pública, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar el Estado 
de Emergencia por períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no 
podrán exceder de noventa días en el año calendario. 

(…) El Congreso, durante el año siguiente a la declaratoria de la emergencia, 
podrá derogar, modificar o adicionar los decretos a que se refiere este artículo, en 
aquellas materias que ordinariamente son de iniciativa del Gobierno. En relación con 
aquellas que son de iniciativa de sus miembros, el Congreso podrá ejercer dichas 
atribuciones en todo tiempo.”  
 
Legales  
 
• Ley 1861 de 2017 Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de 
reservas y la movilización. 
 
• Decreto legislativo 541 del 13 de abril de 2020: “Por el cual se adoptan medidas 
especiales en el Sector Defensa, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”  
 
• Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 por medio del cual se declaró el estado de 
emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional por el término 
de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al 
país por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Jurisprudenciales 
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▪ Sentencia C-145 del 20 de mayo de 2020, la Corte Constitucional declaró 
la exequibilidad del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, “por el cual se declara un 
estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional”. 

 
▪ Mediante Boletín No. 50 del 20 de abril de 2020 la Corte Constitucional asumió el 
control automático de estudio de constitucionalidad en desarrollo de la emergencia 
económica, social y ambiental derivada del covid-19, correspondiendo al honorable 
magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo el aquí analizado.  
 
▪ Sentencia C-180 de 2020 La Corte Constitucional encontró que la medida adoptada 
mediante el Decreto 541 de 2020 cumple los requisitos formales establecidos en la 
Carta Política y guarda relación directa con las causas que motivaron la declaratoria 
del Estado de Excepción, en tanto busca garantizar la prestación del servicio a cargo 
de la fuerza pública ante la cancelación de los nuevos procesos de incorporación. 
  
 

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
El Gobierno Nacional en la exposición de motivos para dar origen al Decreto 
Legislativo No. 541 de abril 13 de 2020 expresa: 
 

Que es necesario mantener los 16.241 soldados que cuentan con 
entrenamiento y experiencia operacional, con el objetivo de fortalecer las acciones 
de control militar en las zonas de frontera, cascos urbanos y área rural, además 
para brindar ayuda humanitaria a las comunidades más vulnerables de Colombia y 
apoyar las operaciones necesarias para para controlar y mitigar el estado de 
emergencia sanitaria declara por el Ministerio de Salud y Protección Social, con 
ocasión a la pandemia Coronavirus COVID-19.   

 
Que la disminución del personal conscripto afectaría el sistema de seguridad 

y defensa de las Unidades Militares, lo que dejaría en alta vulnerabilidad zonas 
desconcentradas con alto valor estratégico, como lo son cerros, donde se 
encuentran instaladas repetidoras de comunicaciones militares y radares militares 
que garantizan el desarrollo de operaciones de interdicción aérea. 

 
Que las Fuerzas Militares tiene la imperiosa necesidad de contar con pie de 

fuerza suficiente que le permita contribuir a la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno nacional, sin afectar el normal desarrollo de las Operaciones Militares 
de Seguridad de los ejes Viales e Infraestructura Critica del Estado-oleoductos, 
torres eléctricas, entre otros-, toda vez que no se cuenta con el pie de fuerza 
suficiente para cubrir todas las áreas ocupadas por el personal de soldados a 
desacuartelar. 
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Sin embargo, los honorables congresistas, autores de la iniciativa, en su exposición 
de motivos expresan que es necesario derogar el Decreto Legislativo 541 de 2020 
por considerarlo como ajeno al logro del fin propuesto:  
 

Como se puede observar, ninguna de las motivaciones que llevaron a 
prorrogar el servicio militar obligatorio mediante el Decreto 541 de 2020 se conectan 
con la superación del estado de emergencia e impedir la extensión de sus efectos. 

 
 La necesidad de personal en las Fuerzas Armadas o en la Policía Nacional 

de ninguna manera coadyuva a contribuir al fortalecimiento económico del sistema 
de salud colombiano o a mantener a flote la economía del país ante choques 
externos como la pandemia, la disminución del precio del petróleo, el alza del dólar 
o la implementación súbita de políticas cambiarias en los Estados Unidos de 
América.  

 
La conexión entre los motivos para declarar la emergencia y la medida objeto 

de control en el presente caso es por mucho mediata, no directa y específica. Ni la 
imposibilidad para suplir plazas de personas que prestan el servicio militar 
obligatorio, ni la disminución en el pie de fuerza ni la capacitación del personal 
actualmente vinculado están relacionados con el fortalecimiento del sistema de 
salud para atender la expansión del SARS-CoV-2 o la reducción de los impactos 
negativos de la pandemia u otros choques externos a la economía colombiana. 

 
Prorrogar el servicio militar obligatorio implica una limitación a los derechos 

al libre desarrollo de la personalidad (art. 16 C.P.) y a la libertad de elección de 
profesión u oficio (art. 26 C.P.). También es una extensión de un riesgo continuo 
sobre el derecho a la vida (art. 11 C.P.) y otros relacionados que podrían ser 
afectados en el marco de la ejecución de labores extraordinariamente riesgosas 
como la castrense o la policial. Y, además, al no contar con el consentimiento 
expreso de quienes ya cumplieron su obligación constitucional en los términos 
vigentes al momento de surgir, es decir, al momento de cumplir la mayoría de edad, 
se afecta el principio de legalidad en su faceta de no retroactividad y con ello el 
debido proceso (art. 29 C.P.). 
 

V. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES 
 
Para los ponentes es claro que las razones expuestas por el Gobierno Nacional son 
válidas en su argumentación fáctica y, contrario a las motivaciones de los autores de 
la iniciativa legal, jurídica por guardar directa y necesaria relación con el estado de 
excepcionalidad que pretende conjurar.  
 
Ahora bien, el Decreto Legislativo, que se solicita derogar mediante el presente 
proyecto de ley, fue avalado de constitucionalidad por la honorable Corte 
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Constitucional mediante sentencia C-180 de junio 17 de 2020, Magistrado Ponente 
Antonio Lizarazo Ocampo 
 

“…la Sala Plena determinó que el Decreto 541 de 2020 cumple plenamente con las 
exigencias formales establecidas en la Carta Política. La norma (i) es producto del 
estado de emergencia declarado por el Decreto 417 de 2020; (ii) cuenta con la firma 
de los 18 ministros de Despacho en titularidad; (iii) cumple con la carga de motivación, 
explicando su relación directa y específica con el estado de emergencia que le dio 
origen; y (iv) fue expedido dentro del tiempo legal permitido. Así mismo, atiende los 
requisitos materiales, en tanto superó los juicios de finalidad, de conexidad material, 
de motivación suficiente, de ausencia de arbitrariedad, de intangibilidad, de no 
contradicción específica, de incompatibilidad, de necesidad, de proporcionalidad y de 
no discriminación. 

 
Se identificó que los auxiliares de policía prestan un servicio de sustancial 

importancia para garantizar bienes comunitarios esenciales tales como la seguridad, 
la tranquilidad y la salubridad, los cuales se han visto afectados a causa de la 
pandemia. Por otro lado, las Fuerzas Militares adelantan acciones encaminadas a 
garantizar la estabilidad institucional, la seguridad del Estado y la convivencia 
ciudadana, en función de la protección de los derechos de los ciudadanos. En tanto 
actualmente no es posible realizar el proceso de incorporación de nuevos miembros 
de la fuerza pública, dados los riesgos que este implica para la salud tanto del personal 
que adelanta el respectivo procedimiento como de los convocados, encontró la Sala 
que, con el fin de evitar la afectación del cumplimiento de las funciones 
constitucionales encargadas a la fuerza pública, era necesario prorrogar el servicio 
militar. 

 
Advierte la Sala que, si bien la medida adoptada en el decreto bajo estudio supone 

una restricción a los derechos a la libertad de locomoción, a escoger profesión u oficio, 
al libre desarrollo de la personalidad, estos no son derechos absolutos por lo que son 
susceptibles de ser limitados cuando se pretende ponderarlos con otros derechos o 
con los principios rectores del sistema. En cuanto la prestación del servicio militar es 
una obligación consagrada en la Constitución, artículo 216, encontró la Sala que la 
prórroga del servicio por 3 meses, contrario a desconocer la Carta Política o los 
tratados internacionales, se encuentra ajustada a ellos. 
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VI. ANÁLISIS SOBRE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS 

 
De acuerdo con lo ordenado en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, en concordancia 
con los artículos 286 y 291 de la Ley 5 de 1992 (Reglamento del Congreso), y conforme 
con el objetivo de la presente iniciativa, se puede concluir inicialmente: 
 
Se presume que no hay motivos que puedan generar un conflicto de interés por 
quienes redactan la presente ponencia. 
 
Tampoco se evidencian motivos que puedan generar un conflicto de interés en los 
congresistas para que puedan discutir y votar esta iniciativa de ley.  

 
Por ello, el conflicto de interés y el impedimento es un tema especial e individual en 
el que cada congresista debe analizar si puede generarle un conflicto de interés o un 
impedimento. 
 

VII. RECOMENDACIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY  

Sobre el contenido del proyecto de ley se proponen a los miembros de la Comisión 
Segunda del Senado de la Republica se proceda al ARCHIVO del mismo teniendo 
en cuenta que: 

1. El decreto legislativo 541 de 2020, cumplió con el objetivo y no se extendió 
en el tiempo más allá de los previsto planteado.  
 

2. Que la honorable Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-180 de 2020 
lo encontró ajustado a los lineamientos constitucionales.  
 

3. La motivación de los autores de la iniciativa carece de sustento empírico y 
contraviene la fundamentación fáctica y jurídica efectuada por la Corte 
Constitucional.  
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PROPOSICIÓN  

Por las consideraciones expuestas en el presente informe, rendimos Ponencia 
NEGATIVA y solicitamos a los honorables Senadores de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la República, archivar el proyecto de ley 
No. 026/2020 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN Y SE DEROGAN 
DISPOSICIONES DEL DECRETO 541 DE 2020”. 

 

Los Senadores Ponentes,  

 

 

LUIS EDUARDO DÍAZ GRANADOS                            PAOLA HOGUÍN MORENO 
Senador de la República                                              Senadora de la República 
Coordinador – Ponente                                                                              Ponente 
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